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Ficha de reporte

Recolección de residuos sólidos urbanos per cápita

Definición: Son los residuos que se generan en las casas habitación como resultado de la
eliminación de los materiales que se utilizan en las actividades domésticas o los que
provienen también de cualquier otra actividad que se desarrolla dentro de los
establecimientos o en la vía pública, con características domiciliarias, y los resultantes
de las vías y lugares públicos siempre que no sean considerados como residuos de otra
índole.

Fuente: Estatal:
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Censo Nacional de Gobiernos
Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México, 2011 - 2023.
Consejo Nacional de Población (CONAPO). Base de datos de Proyecciones de la
Población de México y de las Entidades Federativas, 2020-2070.

Municipal:
Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). Censo Nacional de Gobiernos
Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México.
Consejo Nacional de Población (CONAPO). Reconstrucción y proyecciones de la
población de los municipios de México 1990-2040.

Metrópoli:
El Banco Nacional de México (CITIBANAMEX), 2024. Índice de Ciudades Sostenibles
2023. Con información de CONAPO (2019), Proyecciones de población de los
municipios de México 2010-2030; y SEMARNAT  (2020), Diagnóstico básico para la
gestión integral de los residuos.

Ranking estatal: 24 de 32

Último valor: 0.72 (2022)

Comparación en el tiempo





Comparación con otros estados





Comparación en el tiempo



Comparación a nivel de municipios




